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^ s t o d e  *  10.00—Se nom bra un escribiente 
—Desíj^nase al Secretario d é la  Universidad  
Central para que acíde como Secretario de 
la Facultad de Ciencias— Se resuelve de 
eonformidad una solicitud— Se resuelve de 
conformidad una solicitud— Se resuelve de 
conformidad una solicitud—Se autoriza el

Pato de í  9í> (K)—Se autoriza el gasto de 
594.95 oro— Se autoriza la erogación de 

t  81.00—Se resuelve de conformidad una  
« lic itu d — Se aprueba una contrata—Se au
toriza el gasto de $ 95 , .5(t o ro --Se  autoriza el 
gasto de $ 2 . 2 7 0 . . Se resuelve de confor
midad una solicitud—Se resuelve de confor
midad una solicitud— Se manda pagar unos 
sueldos—Se autoriza el gasto de i  3.20—Se 
autoriza el gasto de $ 5.75— Se autoriza el 
gasto de * 8.0" —Se autoriza el gasto de í  3.25 
—Seautorizael gasto de •? 370 00—Se resuel
ve de conformidad una solicitud.

AVISOS.

INSTRUCCION PUBLICA

Se autoriza el gasto de t 10,00

Tegucigalpa, 3 d#» marzo de 1915.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar el gasto de ($ 10.00) diez pe 

w». que la Caja Nscional pagará á don 
Rafael Coello Ramos, por la afinación 
de) piano de la Escuela de Párvulos de 
esta ciudad.

La imputación se hará á la Partida 3^ 
Capitulo III, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General. —Comu' 
nfquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

ebo de Instrucción Pública,
M ariano Yásquez.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 9 de marzo de 1915.

Habiendo f dlecido don Jesúa Lafnez, 
•acribiente de In Facultad de Medicina y
Cirugía, el Presiden te

a c u e r d a ;

Nombrar en suetitocíón de] aeSor Laí 
sea, para que deaempefie el referido car 
fO, i  don Jesús Bonilla, con el sueldo 
aaignado en el Presupueato de gastoe 
reapecti To.— Co m u n íq u ese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cbo de Instrucción Pública,
MariatiO

Designase al Secretario de la Universidad Cen
tral para que actúe como Secretario de la
Facultad de Ciencias.

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1915.

Estando ausentes de esta capital el Se
cretario V Prosecretario de la Facultad 
de Ciencias, el Presidente

a c u e r d a ;

Designar al Secretario de la Univer
sidad Central, para que actúe como Se
cretario de la expresada Facultad de 
Ciencias, en la tramitación del expe
diente de examen solicitado por el se- 
fior Félix A. Bonilla.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Ma riano Vásgvez.

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 12 de marzo de 1915.

Con vista de la solicitud presentada 
por don Emilio Mazier., Abogado, mayor 
de edad, casado y de este vecindario, 
en representación de Edvrard JohnScan- 
nell, mayor de edad y ciudadano ñor 
teamericano, con residencia en La Cei
ba, en la cual pide que se incorpore é 
su representado en la Facultad de Me 
dicina y Cirujía de esta República, en 
virtud del título de Doctor en Medicina 
que con fecha 26 de febrero del aBo de 
1901 le extendió el Colegio de Dart- 
mouth, radicado en la ciudad de Con 
cord, Estado de New Hampshire, Esta 
doa Unidos de América; y tomando en 
cuenta las incorporaciones de profesio
nales que recíprocamente se han verifi
cado en aquélla y esta Nación, lo mismo 
que las conclusiones de la 24 Confe
rencia Pan-A menean a que en 1902 se 
celebró en México, las cuales se refieren 
á la equivalencia de títulos expedidos 
en los Estados representados en aqué
lla, siendo Honduras y los Estados Uni
dos doa de ellos.

Considerando; que el peticionario ha 
exhibido, debidamente legalizado, el títu
lo de que se ha hecho referencia; por 
tanto; el Presidente

ACUERDA:
Resolver de conformidad la expresada 

solicitad. En consecuencia, el sefior 
Edward John Scannell puede ejercer 
en la República su profesión de Médi
co. — Comuniqúese.

B e r t r a n d . • 

El Secretario de Es^do en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Mariano Vásqttez.

Se resuelve d? conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 13 de marzo de 1915.
Vista la solicitud presentada por don 

Emilio Mazier, Abogado, mayor dé 
edad, casado y de este vecindario, en re
presentación del sefior Michael Edward 
Conuor, ciudadano de los Estados Uni
dos de Norte América, con residencia en 
La Ceiba, en la cual pide que se incor
pore á su representado en la Facultad 
de Medicina y Cirugía de esta Repúbli
ca, en virtud del título de Doctor en Me- 
dicina que con fecha 26 de febrero da 
1901 le extendió el Colegio de Dart- 
mouth, radicado en la ciudad de Con- 
cord, Estado de New Hampshire, Esta
dos Unidos de Norte América; y toman
do en cuenta las incorporaciones de pro
fesionales que recíprocamente se han ve
rificado en aquélla y esta Nación, lo mis
mo que las conclusiones de la 24 Confe
rencia Pan-Americana que en 1902 se 
celebró en México, las cuales se refieren 
á la equivalmcia de títulos expedidos en 
los Estados representados en aquélla, 
siendo Honduras y Estados Unidos dos 
de ellos.

Considerando; que el peticionario ha 
exhibido, debidamente legalizado, el títu
lo de que se ha hecho referencia; por 
tanto; el Presidente

ACUERDA:
Resolver de conformidad la expresada 

solicitud. En consecuencia, el sellor 
Michael Edward Con ñor puede ejercer 
en la República su profesión de Doctor 
en Medicina.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Elstado en el Despa* 

sho de Instrncción Pública,
M a ria n o  Wáaqim.
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Se resuelve tSe conform idad ana solicitud 

Tp(?oc'8ra'i*a, 13 de marzo de 1915.

Vista la solicitud presentada por don 
Emilio Mazier. Abocado, mavor de 
edad casado y de este vecindario, en re
presentación del señor Prank Anderson 
Overbay. ciudadano norteamericano, 
con residencia en La Ceiba, en la cual 
pide que se incorpore á su representa
do en la Facultad de Medicina y Cirugía 
de esti República, en virtud del tftulo 
de Doctor en Medicina que con fecha 3 
de junio de 1914 le extendió La Fulane 
University o f Louisiana, radicada en la 
ciudad de Orleans, Estado de LoaU 
siana, Estados Unidos de América; y to
mando e i  cuenta las incorporaciones de 
profesionales que recíprocamente se han 
verificado en aquélla y esta Nación, lo 
misoro que las conclusiones de la 2̂  
Confereucia Pan-Americana que en 
1902 se celebró en México, las cuales se 
refieren á la equivalencia de títulos ex
pedidos en los Estados representados en 
aquélla, siendo Honduras y Estados 
Unidos dos de ellos.

Considerando; que el peticionario ha 
exhibido, debidamente legalizado, el tí
tulo de que se ha hecho referencia; por 
tanto: el Presidente

a c u e r d a :

Resolver de conformidad la expresada 
solicitud. Ea consecuencia, el sefior 
Prank Anderson Overbay puede ejercer 
en la República su profesión de Doctor 
en Medicina.~Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en «1 Despa
cho de Instrucción Pública,

Mariano Vásque*

Se autoriza el gasto de 199.00 

Tegucigalpa, 17 de marxo de 1915 

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar el gasto de (| 99,00) noventa 
y nueve pesos que la Caja Nacional en
tregará á la Directora de la Escuela de 
Párvulos de esta ciudad, para que pague 
los honorarios de exámenes correspon- 
dieotea á las personas que praticaron 
los del referido establecimiento, á me
diados del mes de febrero del corriente 
afio.

La imputación se hará á la Partida 3 ,̂ 
Sección 2̂ , Capítulo I I I ,  Ramo de las 
tracción Pública, del Presupuesto Gene 
ral.—Comuniqúese.

Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

J lo rian o  Véaqwe^,

Se autoriza el gasto de t 594 95 oro

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1915.

El Presidente
ACUERDA;

Autorizar el gasto de ($ 594.95) qui 
nientos noventa y cuatro pesos, noven
ta y cinco centiivos oro americano, que 
los corresponsales del Gobierno en New 
York, señores G- Amsinck A  Co., con 
instrucciones del Cónsul General de 
Honduras en la misma ciudad, pagaron 
en el mea de febrero último por dere
chos de matrícula correspondientes al 
segundo término del afio académico en 
curso de los estudiantes bequistas de 
este país en los Estados Unidos de Nor
te América, en la forma que á continua
ción se expresa:
$ 100.75 á l/o de Chauncy Hall School, 

porc/a de Abraham Williams.
100.00 á l/'o Rensselaer Polytechnic 

Inatitute por c/a Ramón Ló 
pez R.

100.00 á l/o de Rensselaer Polytech 
nic Institute, por c/a. de José 
M. San Martín.

100.00 á l/o de Rensselaer Polytech
nic Instituto, por c/a Miguel R. 
Moneada.

100.00 á l/o de Rensselaer Polytech
nic Institute, por c/a. Lázaro 
A. Talle.

49.20 á I/o de Jeffley Institute, por 
c/a Juan S- Gozmán.

45.00 á l/o de Massachusetts Instltu 
te o f Technology, por c/a C. 
F. Gómez.

$ 594.95 o/a
La imputación se hará á la Partida 

24, Capítulo VI, Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General.—Co 
muDÍquese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Mariano Vásque%-

Se autoriza la erogación de 181.00

Tegucigalpa, Id de marzo de 1916.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 81.00) ochenta 

y un pesos, que la Tesorería Específica 
del Colegio «L a  Fraternidad» de Jutical 
pa entregará al Director del mismo es
tablecimiento, para que pague los hono
rarios de exámenes á las personas gue 
practicaron los de la Sección Normal 
anexa en la segunda quincena del mea 
de febrero próximo anterior.—Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
JTarkmo Túnttm.

I Se resuelve de conformidad una tidlfttsi

j  Tegucigalpa, 19 de marzo de 1919
Vista la solicitud presentada porPru- 

cisco Raúl Menéndez, estudiante salra- 
dorefio, residente en esta ciudad, en la 
cual pide que se le recpoozca la valides 
de estudios hechos en el Instituto Nado- 
nal de El Salvador, donde cursó y apro
bó las materias correspondientes áloe 
cursos 1°, 29, 3?, 49 y 5̂  del Bachilletsto 
en Ciencias y Letras, seŝ úu lo compree- 
ba con las certifícaciones que aooapa- 
Ba; y

Considerando: que el peticionario ha 
exhibido, debidamente legalizados, loado- 
cumentos de que se ha hecho mérito; por 
tanto: el Presidente de la República, ee 
aplicación del artículo 79, párrafo SP del 
Tratado de Paz y Amistad, suscrítoeD 
Washington el 20 de diciembre de 1907, 

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la presente 

solicitud. —Comuniqúese.
BEBTRAm*

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Mariano VátqHM.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 20 de marzo de 1919.
Con vista de la contrata que diosr' 

«Ramón Montoya C., Secretario do la 
Escuela Normal de Varones, en repressB* 
tación del Gobierno, por una parte, qss 
en lo sucesivo se I lamará el Gobierno, y 
Juan R, Borjas, por sí, que en adelaate 
se denominará el Contratista, han ¡Qoáve- 
nido en celebrar y al efecto celebraa la 
contrata siguiente:

19—E! Contratista se compromete á 
blanquear toda la parte exterior del edi
ficio que ocupa el citado establecimitettoi 
pintando al temple con lapidina el lóoalo 
respectivo.

29—A  blanquear por la parte interior 
once salones-dormitorios, restabledends 
en todos el zócalo con pintara al templa.

39—A  pintar al temple con lapidisa 
dos salones-comedores con su aóoolofle' 
rrespondiente.

49—A pintar al temple el zócalo de le* 
do el interior del edificio por la ptrll 
que dá á los corredores.

59— El Gobierno se comprometo á PT 
gar al Contratista por todos los trebeiee 
anteriores, la suma de ($ 322.00) treeetee 
tos veintidós pesos; debiendo antksipár* 
sele, al firmarse la presente contrata,..'.. 
($ 140.00) ciento cuarenta pesos; y d  
resto en planillas semanales, hastaeote- 
pletar la suma indicada antoi’lormmitek,

69—Es convenido, además, que elOoa- 
tratista pondrá por su cuenta los mate* 
ríales que ocupe en ios menciottadoe 
trabajos, los que se compromete á ente** 
gar concluidos á más tardar, el 16 da 
abril próximo.
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ftiL fe de lo cual, t!rman ]a presente en 
OcNieys^ela. á los d'ez y nueve días 
del mes de marzo de mil novecientos 
qmiaoe- Ramón Montoya C -  A  mego de 
JiumR. Borjas.—Gonzalo S. Sequeiros;» 
el Presidente

ACL'ERDA:
Aprobarla en todas sus partes.
La imputación se hará á la Partida 1̂ , 

Sección 1*, Capítulo IV , Ramo de Ins- 
traodón Pública, del Presupuesto Gene 
ral.*—Comuniqúese.

B e rtra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública.
Mariano Vá»qu«z~

Se autcriza el gasto de I 9á.50 oro

Tegucigalpa, 21 de raarzode 1915*
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto d e íí 95.501 noventa 

y cinco pesos cincuenta centavos oro 
americano, que los agentes del Gobierno 
en Nueva York, señorea G. Amsinck & 
C9, con instrucciones del Cónsul Gene
ral de Honduras en aquella ciudad, pa
garon á la «Colorado School of Mines.» 
por cuenta del bequista Gustavo Nufio, 
en la siguiente forma;
Por derechos de matrícula co

rrespondientes al 2b término 
del presente año académico...? 80.25 

Por valor de Iibro.s y útiles de en- 
aefianza 15.25

Soma ............................$95,50
La imputación se hará á la Partida 2 ,̂ 

Capítulo VI, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General.—Comuní*

B e b t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vásque».

Se autoriza ei gasto de t  2.2‘:6.31

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1915.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar el gasto de ($ 2.276.31) doa 

mil doscientos setenta y seis pesos trein 
ta y un centavos, que la Tesorería Espe- 
eiflca del Colegio «La  Fraternidad» de 
Jotícalpa. pagará á don Alfonso Drexier, 
dc'esta capital, por catorce cajas de apa
ratos de Física y Química, pedidos al 
oxterior para aquel establecimiento y 
y esyo valor se detalla en la siguiente 
factura:
Páetura original de la casa 

Kóhncke, Gathmann & C^f 2.168.16 
Gastos de desembarque y flete 

Amapala-San Lorenzo.. 42.40
Gastos de flete San Lorenzo-

Tegucigalpa.......................... 30.50
Oerachos municipales .. 15-25

Suma..................................12.276.31
—Oomuníquese-

B jcb tb an d .
B  Sacretario de Elstado en el Deepa- 

Úto 4e Instrucción Pública,
M a ria n o  Eósqiwi.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 24 de marzo de I9l5.

Vista la solicitud presentada por Félix 
Canales Salazar, bondurefio y vecino de 
esta capital, contraída á pedir que se le 
incorpore en la Facultad de Ciencias de 
esta República, en virtud del título de 
Ingeniero Civil que con fecha 3 de fe
brero de 1915 le extendió en México la 
Secretaría de Estado y del Despacho de 
Instrucción Pública y Be'las Artes, por 
acuerdo del Ciudadano P rim er Jefe del 
Ejército Constitución alista Encargado 
del Poder Ejecutivo de loa Estados Uní 
dos Mexicanos, documento q debida 
mente legalizado, ha exhibido en apoyo 
de su solicitud; y

Considerando: que, conforme á la le 
gislación de la República, no se exigen 
para la expedición de! título de Ingenie 
ro Civil mayor número de materias que 
las requeridas en los establecimientos de 
enseñanza de México, siendo equivalen
tes las materias de ambos planes de es
tudios; por tanto, el Presidente de la 
República, de conformidad con el artícu 
lo 10 del Tratado General de Amistad, 
Comercio y Navegación celebrado entre 
Honduras y los Estados Unidos Mexi- 
canos el 24 de marzo de 1908,

ACUERDA;

Resolver de conformidad la expresada
solicitud.—En consecuencia, el señor Ca
nales Salazar puede ejercer en la Repú
blica su profesión de Ingeniero C ivil.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Mariano Váftquez,

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1915.
Vísta la solicitud presentada por Fe

derico George Clougb, mayor de edad, 
casado, originario de Inglaterra y veci
no de la República de Nicaragua, en la 
cual pide que se le incorpore en la Fa
cultad de Medicina y Cirugía de esta Re
pública en virtud del título de Doctor en 
Medicina que con fecha 10 de mayo de 
1910 le extendió La Medical & Surgical 
Sbcoolof Chrit’a de Baltimore, Marylan- 
dia, Estados Unidos de Norte América; 
y tomando en cuenta las incorporaciones 
de profesionales que recíprocamente ae 
han verificado en aquélla y esta Nación, 
lo mismo que las conclusiones de la 2  ̂
Conferencia Pan-Americana que en 1902 
se celebró en México, las cuales se refieren 
á la equivalencia de títulos expedidos en 
los Estados representados en aquélla, 
siendo Honduras y Estados Unidos dos 
de ellos.

Oonaidarando: que el peticionario ha 
exhibido, debidamente legalizado, el títs

lo deque se ha hecho referencia; por 
tanto, el Prpsidente 

I a c u e r d a :
Resolver de conformidad U  expresa

da solicitud- En consecuencia, el seflor 
Federico George Clougb puede ejercer 
en la República su profesión de Doctor 

'en Medicina.—Comuniqúese.
Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despar 
cho de Instrucción Pública,

Mariano Vá̂ .qttez.

'Se manda pagar unos sueldos

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1915, 
Habiendo estado ausentes de Jutical-

pa en los meses de enero y febrero del 
corriente año los señores Lie. Félix Gema 
y Ramón Ordófiez, profesores de Inglés, 
1er. año, y de Solfeo y Cantos Escolares, 
respectivamente, del Colegio y Sección 
Normal «La  Fraternidad;» y habiendo 
servido las expresadas asignaturas du
rante ese período de tiempo, el Profesor 
don T. Inocente Orellana, el Presidente 

a c u e r d a ;
Que la Tesorería Específica de los re

feridos establecimientos pague al señor 
Orellana los sueldos correspondientes á 
las expresadas asignaturas en los meses 
de enero y febrero antes mencionados.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Marmno Vásquez-

Se autoriza el gasto de t  3.20

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de {$ 3.20) tres pe

sos veinte centavos, que la Caja Nacio
nal pagó al arriero Asisclo Cruz, por la 
traslación de San Lorenzo á esta capital 
de una caja de libros destinados á la Bi
blioteca Pública.

La imputación se hará á la Partida 34, 
Capítulo V I, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Dospa- 
oho de Instrucción Pública,

M ariano Vásquea-

Se autoriza el gasto de 1 5.15

Tegucigalpa, 27 de marzb de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de (| 5.75$ cinco pe* 

sos setenta y cinco centavos, q «e  la 
Aduana de Amapala pagó en el mes de 
de diciembre último á los señorea J. Bóea* 
ner y Compañía, por desembarqve so
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aquel puerto y flete al de San Lorenzo, 
de dos cajas de libros para la Biblioteca 
Nacional, conforme á las cuentas de gas 
tos siguientes:
Cuenta m  8.772 s C a j a  NQ 10..$ 3.40 
Cuenta & 779 s/. Caja 352 2.35

Suma................................... I  5.75
La imputación se hará á la Partida 39, 

Capítulo V I, Ramo de Instruecióu Públi 
ca, del Presupviesto General. Comutyí- 
quese.

B e r t k a n d .
El Secretario de Estado en eLDespa 

cho de Instrucción Pública,
Mariano Váaquez.

Se autoriza el gasto de t  8.05

Tegucigalpa. 27 de marzo de 1916.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 8.0^) ocho pe

sos cinco centavos, que la Aduana de 
Amapala pagó en noviembre último á los 
seBores J. Rossner y CompaBía, por va
lor de su cuenta de gastos N9 8.742, por 
desembarque en aquel puerto y flete al 
de San Lorenzo, de cuatro fardos de ca
simir de lana pedidos para los bequistas 
de la Escuela Nor mal de Varones de esta 
capital.

La imputación se hará á la Partida 19, 
Sección 19, Capítulo IV , Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cbo de Instrucción Pública,
Jíariano Vásquez.

Se autoriza el gasto de f  3.25

Tegucigalpa, 27 de marzo de 1915.
B1 Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto  de ($ 3.25) tres pe

sos veidticiDCo centavos, que la Aduana 
de Amapala pagó en el presente mes á 
los sefiores J. Róssner y  CompaBía, por 
valor de su cuenta de gastos N9 9.087,

) sobre desembarque en aquel puerto y fle
te al de Sao Lorenzo, do Ja caja N? 709 
que contenía libros para la Biblioteca Na 
cional.

La imputación se hará á la Partida 39, 
Capítulo V I, Ramo de Instrucción PúbU 
ca, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

BaRTBAND.
£t Secretario de Elstado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vásquen.

Se autoriza e! gasto de 13T0.M

Tegumgalpa, 27 de marzo ds 19U.
B1 Presidente

ACUERDA:
Aatorísar el gssto de ($ 370.00) tree- 

eientae setenta pesoe plata mexicana.

que el Encargado de Negocios de Hon 
duras en México, entregó al bequista Fé
lix Canales Sal azar, en la siguiente forma; 
Para g^istos de solicitudes de

exameres ............................. $ 50,00
Para gastos de traslación de Mé

xico á Guatemala 320.00

Suma ................  . 370.00
La imputación se hará á la Partida 29, 

Capítulo V I, Raüjo de Instrucción Públi
ca, del Presupue.sto General.—Comuni
qúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Mariano Vdsquex.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 29 de marzo de 1915.

Vista la solicitud presentada por don 
Emilio Mazier, Abogado, mayor de edad, 
casado y de este vecindario, en represen
tación del sefior William Arthur Reed, 
ciudadano de los Estados Unidos de Nor
te América, con residencia en La Ceiba, 
en la cual pide que se incorpore á su re 
presentado en la Facultad de Medicina y 
Cirugía de esta República, en virtud del 
título de Doctor en Medicina que con fe 
cha 5 de noviembre de 1914 le extendió 
la Pulane University o f Louisiana, Esta 
dos Unidos de Norte América; y tomando 
en cuenta las incorporaciones de profe
sionales que recíprocamente se han veri 
fioado en aquélla y esta Nación, lo mismo 
que las conclusiones de la 29 Conferen 
cia Pan-Americana que en 1902 sa cele
bró en México, las cuales se refieren á 
la equivalencia de títulos expedidos en 
los Estados representados en aquella, 
siendo Honduras y  Estados Unidos dos 
de ellos.

Considerando: que el peticionario ha 
exhibiiio, debidamente legalizado, el títu 
lo de que se ha hecho referencia; por tan
to, el Presidente

ACUERDA:

Resolver de conformidad la expresa
da solicitud. En consecuencia, el sefior 
William Arthur Reed puede ejercer en 
la República su profesión de Doctor en 
Medicina.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Mariano Vásquez.

su carácter de Notario, en eaUdadad,elt 
del corrierte. en la cual consta que deaJiMi 
Pavón, casado, agrículroryde este vseieiatia 
vende, por el precio de trescientos pesos fiati| 
á doQa Estanislao Bobadilía, una 5aca Uzoads 
<Et Paraíso,» situada en Yaruca.jQiisd}oefóQ4e
esta ciudad, de diez manzanas, ealtítatin (m 
caña, guineos y zacate, habiendo en la fiiioitma 
casa de paja, y limitada: por el Norte, «M fn- 
piedad de la compradora Bobadilta;;  porloid»- 
demás rumbos, con montafia inculta. Tnoba. 
hiendo antecedente inscrito con relación ioiU 
propiedad, se pone en conocimiento delpúbUto 
para los efectos legales.—La Geiba. 24deabifl 
de 1915
15 A. Rpraa,

El infrascrito, Bevistrador de laPropiedaddd 
departamento, hace saber: que la señora Marti 
Banegas de Amador presenta hoy, para so isa 
oripción, la primera copia de una escritura Otor
gada en esta ciudad el dos del mes en com, 
ante el Notario Público José O. Salgado TKsjo, 
por la cual Isidoro Alvarez vende á la presen
tante y á don Manuel Amador, en mil setiete- 
tos pesos, una pieza de casa sita en la antttda 
Guttenberg, en esta ciudad, paredes de aáoH 
cubierta de tejas, de diez varas de largo fOí 
nueve varas siete pulgadas de anclio, indoihn 
el corredor; una cocina de siete varas dies jále
te pulgadas de largo por cuatro y media la n 
cho, localizadasen un solarde treinta varaste 
y seis pulgadas en uno de sus extremos de lug(t 
por diez y media en el otro, y de diez varas 4i 
ancho, lindando: al Norte, calle de por mete 
oasa de Pablo Zepeda; al Sur, casa de EeUpa 
Lanza, calle de por medio; al Este, casa j  aoiar 
de los demás herederos de Eduardo Alvarei; | 
al Oeste, casa y solar de Daniel Yalladarea. T 
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público para los efectos del articulo 2.32SM 
Código Civil.—Tegucigalpa, U de junio de WJS. 
15 T imoteo Cribimos Z.

A V I S O S

J. Antonio Rivas, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida, haoe saber; que 
el Abogpdo don Julián Flallos Díaz, oomo reop- 
mendado de doBa Eatanislao Bobadlllv preaenia 
koy, á las oebo a. m., para su Inaoripoióa eo el 
Registro, la primera copla de una eaoritora pú- 
bUoa autorizada por el propio Fíanos Días, en

El infrascrito, Registrador de la Propiete 
Inmueble del departamento de las Islas de la 
Bahía, hace saber: que hoy á las ocho da la as- 
fiana ha presentado don Josepb Welcome, pajt 
su inscripción, la primera copia de una aaeit- 
tura pública autorizada por el Juez de Letras 
de este mismo departamento j  Notario, por la 
ley, Licenciado Juan E. Zelaya, en la que cons
ta que don Thomas K elle j vende ai presente 
te Welcome un solar situado en el logar d| 
cFlancourt Fiat,* barrio «El Ticket,* de Isla 
puerto, cuvas dimensiones son: catorce jardas 
al lado Norte, nueve yardas dos pies al 6oi; 
treinta y tres yardas cuatro pulgadas al Bata | 
treinta yardas un pie y nueve pulgadas al On- 
te, y sus límites son: al Norte y el Este, a t e  
de Joseph Welcome; al Súr, propiedad ds Mp 
herederos de J. C. Webster; y al Oeste, prete 
dad de Eleázar Hendrix. T  no habiendo a t e  
eedente inscrito, se publica la solicitud punías 
efectos del artículo 2.322 del Código OlvH.o 
Roatán, 16 de noviembre de 1914.
17 JUAK E. ZU iATA

Ei Infrascrito, Registrador de la Pnfiésdii 
Inmueble del departamento de Choluteca, Mane 
saber: que el Abogado don Rafael HadliiMl R 
presenta, á las nueve a. m. del dia de hoy J Pte 
su inscripción, el t^tlm oolo déla eaerttnnpé- 
bllca otorgada por Donoso Aguilera Deleite 
Sánchea Andrea y Francisoa Sáodiea asctei 
de Orocuina, á favor de Liberato M endte.» 
presentado por don Sergio Siüinaa y zutoclaida 
por el Juez de Paz de lo Criminal deesta tágdid 
el diez y ocho del mee ep cursa, J an 
la oompraveota de uoaeaea, finca j poten »  
tuadóe en el lugar llamado «La Oafilta,»
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diecMn de Orocuioa. Extensióo: la casa es de 
seis Taras de lar^o por cinco de ancho: la dnca 
consta de una manzana, la cual está cultivada 
de plátanos y árboles frutales: y el potrero es de 
diez manzanas de extensión, una parte empas
tada con zacate guinea y el resto de pasto na- 
toral, cercado de madera, cimiento y cercas 
naturales, y tienen por límites p^enerales los tres 
inmuebles: al Norte, terreno baldío: al Sur. ca 
mino real que conduce al Cha^iite: al Oriente, 
casas de Anastasio Sánchez y Rafael Duarte; y 
al Occidente, la montaña de El Chiquero. El 
precioeo que los inmuebles fueron vendidos por 
Aguilera y los señores Sánchez á don Liberato 
Hendoza, es cuatrocientos pesos, los cuales en
tregó Salinas á los vendedores. Siendo esta la 
primera solicitud de inscripción, se hace saber 
ñl público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil,—Choluteca, 23 de diciembre de 
1914.

Josa I>E I.A P. J05r'.i.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber; 
<iueel Procurador Judicial don Juan Fernández 
V., como recomendado de doña Enriqueta Ma- 
rrngat de Bertot, de oficios domésticos y de este 
Tscindario, presenta hoy, para su inscripción en 
«Bte Registro, á las ocho de la mañana, la pri
mera copia de una escritura pública autorizada 
■en esta ciudad, el veinticinco de enero próximo 
paaado, ante el Notario Público don Simón Re
yes J., por el presentado Fernández V. y la se- 
0ora Harrugal de Bertot, en la cual consta que 
« í  señor Fernández V,, con poder especial y á 
nombre de José Sánchez, viudo, labrador y de 
este vecindario, vende á la señora Marrugal de 
Eertot un cocal de ocho manzanas de extensión, 
títuado en cRío de María,> de este término mu- 
nleipal, junto con una casa situada en el mismo 
cocal, por la suma de cuatrocientos pesos plata, 
estando limitado dicho cocal: por el Norte, con 
«IcR io  de Maríai y playas del mar; al Sur, con 
el estero de «R ío  de María;» al Este, con el mis 
morío; y al Oeste, con fincas de Berizzi y Mas- 
uda, Y  no habiendo antecedente inscrito con 
relación á esta propiedad, se publica el presente 
para cumplir lo dispuesto por el artículo 2.322 
•del Código Civil,—La Ceiba, 8 de febrero de 1915.

ArfO£t, V. M a t u t e .

Angel V. Matute, Registrador de la Propie- 
4tod del departamento de Atlántida, hace saber; 
Aue el A becado don Héctor F. Bustlllo presen 
ta* para su inscripción en este Registro, hoy á 
kaocbo de la mañana, la primera copia de una 
^Mritura pública otorgada ante el propio Bus- 
tUto, en su condición de Notario Público y 
«orno recomendado de Ramón J. Panayotte, en 

puerto de Tela, el veintiuno de enero del 
«Mtfiente año, en la que consta que Alberto 
Martínez, soltero, labrador y vecino de Tela, 
vende un solar y casa situado en dicho puerto, 
fardos mil ochocientos pesos plata, á don Ha 
M ili J. Panayotte, casado, comerciante, el que 
mide cuarenta y tres pies al Norte, cuarenta y 
■ das a) Sur, noventa y ttt*a pies al E^te, y no 
venta y tresal Oeste, limitados la casa y solar: 
pee el Norte, cr>o casa de Antonio B. Elvir; 
Ihur, con solar iel vendedor Martínez; Este, con 
OMpy seriar de Norberto Fereira: y Oeste, casa 
jeo la r del comprador Panayotte. La casa es 
é »  PMdera y techo de zinc, con su correspem- 
diente cocina. Y no habiendo antecedente ins- 
■Crtieoett relación á esta propiedad, se hace sa
ta s ^  público para Un finca á j que se refiere él 
-artfealo 2.322 del Código C ivil.—La Ceibo. t| 
-de fetuaro de 1916.

Ah&ml V. Matuto.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Vicente 
R. Martínez presenta hoy, para su Inserípcióo, 
la primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad el diez y siete de los corrientes, 
ante el Juez de Letras de lo Civil, Licenciado 
don Timoteo ChirinosZ., por la cual don Fede
rico Ferrera, en su carácter de Síndico de la 
municipalidad de esta ciudad, otorga á favor 
de don Vicente R. Martínez, escritura de ad
judicación de una fracción de solar, que fué 
remataia á favor de Martínez, en ciento no
venta y tres pesos cincuenta centavos, estando 
dicha fracción de solar situada en el barrio de 
Las Delicias, de esta ciudad, de siete varas de 
ancho por veintiuna de fbndo en el extremo 
Norte, y de doce varas de ancho por veinte de 
fondo en el extremo Sur, teniendo por límites: 
al Norte y Sur, propiedad del General don Ri
cardo Streber: al Este, propiedad del General 
don José María Reina; y al Oeste, con propie
dades de las señoras Tránsito y Enriqueta Lan
da y de Vicente R. Martínez. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil__Tegucigalpa, 23 de marzo de 1915.

T imoteo Chieinos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Abogado 
don Héctor F. Bustillo ha presentado en esta 
fecha, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura pública autorizada por el Juez de 
Paz de El Progreso, en que consta que el señor 
Pantaleón Mendoza vende á la Tela Railroad 
Company el dominio útil de un lote de terreno 
de dos manzanas y ochenta centésimos de man
zana, siendo parte de un terreno limitado: al 
Norte, terrenos de Pablo Chlrinos, Clara Urbina 
de Ocampo y Froilán Escobar; al Sur, terreno 
ejidal, Río Pelo de por medio; al Este, camino 
real de este pueblo al Negrito; y al Oeste, pro
piedad de los expresados Clara Urbina de Ocam
po y Froilán Escobar.—La primera copia de 
otra escritura pública autorizada por el Notario 
don Domingo Zambraoo, en aquel pueblo, en 
que consta que don Francisco Meza vende á la 
misma Compañía el dominio útil de dos lotea 
de terreno situados en los ejidos de aquel pueblo, 
de siete manzanas, poco más ó menos, cultivados 
de bananos y árboles frutales, limitado el primer 
lote: al Norte, propiedad de Pantaleón Mendoza; 
al Sur, terreno denunciado por J. B. Isbel, 
Miguel Toro R. y Daniel Ramos; al Este, camino 
real que de esta población conduce al Negrito; 
y al Oeste, propiedad de Pantaleón Mendoza, 
camino que conduce á Arena Blanca de por 
medio; y el segundo lote, cultivado de cocos, 
naranjos y otros árboles frutales, de una man
zana, poco más ó menos, limitado; al Norte, Río 
Pelo; al Sur, montaña inculta baldía; al Este, 
terrenodenunciadopor J. B. Isbel, Miguel Toro 
R. y Daniel Ramos; y al Oeste, terreno denun
ciado por Pantaleón Mendoza y Eduarda Aguí- 
lar— Y  la primera copia de otra escritura pú
blica autorizada por el propio presentante, en 
San Pedro Sula, eit que consta que Ismael Rá
palo subarrienda á la mencionada Compañía 
una faja de terr<‘no de quinientos veintitrés 
metros setenta y ocho centímetros de k>ngltui 
por sesenta metros noventa y siete centímetros 
de latitud, limitada así; Sorte y Sur, terrenos 
nacionales; Shte y Oeste, propiedad del raisaio 
señor Rápalo. No habiendo antecedente Ins
crito, se hace saber la anterior aolicitud en 
cumplimiento del artículo ¿  322 del Código C1 vil. 
—Toro, 34 de marzo de L91&.

Camilo S a u a ito  CAux.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de esta Sección, hace saber: que en 
esta fecha el señor Juan A . Menéodez ha pre
sentado á este Registro, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública otorga
da en la ciudad de Tegucigalpa, el veinticinco 
de febrero del corriente año, ante el Abogado 
y Notario Público, dsn Emilio Mazler, en la que 
consta que el señor Carlos H. Reyes, como re
presentante del Estado de Honduras, como Fis
cal General de Hacienda, vende á favor del 
presentante Menéndez, por la suma de mil 
quinientos pesos plata, las cercas, potreros, ca
sas, aperos, útiles y animales que constituyen 
el plantel de la Esf.uela Nacional de Cultivo de 
Tabaco, establecida en esta ciudad en terrenos 
ejidales, transfiriéndole al referido Menéndez 
el derecho de posesión que el Gobierno tenía 
en el terreno que sirve á dicha Escuela, el que 
se encuentra acotado de alambre, en una ex
tensión de ochocientas cuarenta varas de Norte 
á Sur y seiscientas treinta varas de Este á Oes
te, siendo sus límites: al Norte, terrenos de don 
Gilberto Medina y camino que conduce á Ja- 
mastrán: al Sur, terreno ejidal baldío, median
do un camino público que conduce á Loa A r
cos: al E^te, terreno ejidal baldío; y al Oeste, 
terreno de Juan Flores, mediando un camino 
público. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Danlí, 7 de abrlL 
de 1915.

P. Z f SfroA E.

Angel Y . Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hacesater: 
que el Abogado don Julián Flallos Díaz, como 
recomendado de doña Julia Romero, presenta, 
para su Inscripción en este Registro hoy á las 
nueve a. m., la primera copla de una escritura 
pública autorizada ante el Juez de Paz de San 
Francisco, el quince de enero del corriente año, 
en la cual consta que don Antonio Bardales, 
labrador y vecino del pueblo citado, vende por 
el precio de doscientos ochenta pesos soles, á la 
señora Julia Romero, de oficios domésticos j  
del mismo vecindario, una porción de solar, si
tuado en la aldea de La Maslca, el cual mide y 
limita: por el Norte, veintisiete yardas, con 
casa y solar de Guillermo Wrlght; por el Sur, 
veintiséis varas, con solar de los herederos de 
Raimundo Rodríguez; por el Este, treinta y 
cinco varas, con solar del vendedor Bardales; y 
por el Oeste, veintinueve y media varas, con 
solares de W. Mahan y Leandra Licona, calle 
de por medio. Y  no habiendo antecedente ins
crito con relación á este solar, se pone en cono
cí m e nto del público para los efectos de ley.— 
La Ceiba, 10 de abril de 1915.

A h o bl  V. Matute

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Licenciado don Luis Blanco, como reoo- 
mendado de Rafael Cállx Matute, presenta hoy, 
á las ocho a. m., para su inscripción en el re
gistro, la primera copia de una escritura pú
blica otorgada ante el Notario Héctor F Bas
tillo, en el puerto de Tela, el veintisiete de fe
brero del presente afio, en la cual consta que 
Alberto Martínez, soltero, labrador y vecino de 
Tela vende, por el precio de quluiencos peeoe 
plata á don Etafael Cálix Matute, soltero, pla
tero y del mismo domicilio, un -̂olar ejidal, ai- 
tU’<do en el expresado puerto, de cuarenta y 
tres y medio pies por el Norte, clncu^ nta piea 
por el Sur, noventa y dos pies por el Este y 
dentó uo pies fior el Oeste, limitado: por el 
Norte, con solar y casa de Ramón J. Panayotte; 
por el &ur, con solar y casa de Damlana Palaot 
por d  Kste, cmi solar de Blufenio Telles; y pdc
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«1 Oeste, con gólmr f  casA de) comprador C^liz 
Matute. Y  no habiendo antecedente inscrito 
con relación á este solar, se pone en conocí 
miento del público para los efectos de ley.—La 
Ctelba, 16 de abril de 1915.

A koel V. Matute.

Angel V . Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber; 
que el Licenciado don Luis Blanco, como reco
mendado de doña Francisca de Liverty, presen
ta hoy á las ocho a. ni., para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública autori- 
cada por el Juez de Paz de Tela, el diez y seis 
de diciembre de mil novecientos nueve, en la 
cual consta que doña Juana Murillo vende, por 
el precio de doscientos pesos plata á doña Fran
cisca de Liverty, una linca de quince manza 
ñas, situada en cLaguna de los Micos,» juris
dicción de Tela, teniendo en esa finca dos ca
sas de manaca con sus correspondientes coci
nas, y linda: por el Norte, Sur y Este, con fincas 
de Samuel Zemurray; y por el Oeste, con terre
nos nacionales. Y  no habiendo antecedente 
inscrito con relación á esta propiedad, se pone 
en conocimiento del público para los efectos 
de ley.—La Ceiba, 19 de abril de 1915.

A n g el  V . Ma t u t e .

Angel V. Matute. Registrador de la Propie 
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Abogado don Luis Blanco, como reco
mendado de los señores Arthur Whvus v Anita 
de Manley presenta, hoy á las ocho a. m., para limitada; al Norte, con posesión de los herede-

terreno como de seis manzanas de extensión,! Oriente, calle real de por medio, con can 
propias para milpas, situado en el punto lia-1 Socorro Amador; y al Poniente, con solardek» 
mado cLoe Buatales,» en la misma aldea d e . herederos de Sebastián Nieto. Y  oo 
cLa Ciénega,» de esta comprensión municipal, antecedente inscrito, se hace saber al ptUleo 
y con estos límites: ai Norte y Oriente, terreno | para los efectos del artículo 2.322 del Códige 
de los herederos de Anacleto Chávez; al Sur,: C ivil.—Tegucigalpa, 11 de mayo de IÍ15. 
terreno del €Oomún de ios Quebracbitos;» y a) | T jmotbo Cbdumos Z.
Oeste, terrenos de la mortual de Cipriano Chá-, ______ _______________________________________
vez. Este terreno lo adquirió la referida seño-' El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
ra Montoya v. de Chávez por compra que de él i del departamento, hace saber; que el Lícencia- 
hízo á su hijo Pedro Chávez en el año de m il ' do don Coronado García presenta boy, ála* 
ochocientos noventa y dos, y se halla valorado, , nueve a. m., para su inscripción, la prtmeia 
según ella, en la cantidad de cien pesos. Y  no  ̂copia de una escritura otorgada en esta ciudad, 
habiendo antecedente inscrito con relación á | el diez deJJmes en curso, ante el NoUrio PóMI- 
estas propiedades, háganse las publicaciones | co Licenciado don .losé María Casco, por la cual 
prevenidas en el articulo 2,322 del Código Ci- | Miguel Flores vende al presentante, ennoven- 
▼ib—Y  osearán, 2H de abril de 1915. j ta pesos, una porción de terreno situada * »  la

F. A lberto  5Iendoza. | aldea de Monte Redondo, jurisdicción de Ce- 
; mayagüela, capaz de contener dos medios dt

El infrascrito, Registrador de la Propiedad , sembradura ó se como de diez mama-
del departamento, hace saber: que don Lisan- i extensión, y linda; al Norte, posesloiMS
dro V. Gálvez presenta hoy á las nueve a. m. la ' “ ^ ««s  y Paulino Sierra, camino de
primera copia de una escritura otorgada en I niedio; al Sur, posesión que fué de T obqís 
Comayagüela, el veintiuno de marzo último, ■ ahora de Filadeifo Silva y Juan Cruz,
ante el Notario Público Licenciado don Eze- 
quíel Mazariegos, por la cual Nieves v Teodora 
Rivas y Francisca Bucardo de García ve 
Carlos H. Sánchez, en doscientos 
os y doscientos pesos, respectí .-ámente, cuatro 

quintas partes de una posesión de terrenoc o
de seis manzanas de extensión, más o menos, 
sita en Comayagüela, en el lugar denominado 
La Comunidad, cercada de piedra y mótate, y

su inscripción en este Registro, la primera 
copia de una escritura pública autorizada ante 
el Juez de Paz de Tela, el treinta de octubre 
del afio pasado, en la cual consta que don Ja
cinto de Sem vende una finca, por el precio de 
trescientos pesos plata, á los señores Arthur 
Whyus y Anita de Manley, la cual está situada 
en jurisdicción de Tela, y linda: por el Norte, 
con caserío de Quebrada de Arena; por el Sur, 
con fincas de Pedro Culotas; por el Este, con 
fincas de José Gutiérrez; y por ei Oeste, con 
montaña inculta. Y  no habiendo antecedente 
inscrito con relación á esta propiedad, se pone 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley— La Ceiba, 19 de abril de 1915.

A ngel V. Matute.

ros de Nazario Sosa; al Sur, con posesión de los 
herederos de Isidro Herrera; al Oriente, con 
posesión de los herederos de Juan Sosa, c 1 o 
de por medio; y al Poniente, con la margen del 
Río Grande. No habiendo antecedente inscri
to, se hace la publicicióh requerida en el ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa. 2H 
de abril de 1915.

T imoteo C iiitunos Z.

por mitad: a) Este, terreno que fué de Paseusl- 
Sosa y pertenece ahora á Tomás Silva, callelóu 
de por medio. sesión de Paulino Sierra; j  

os del e.v presado Tomás Silva, 
mediando calle. No habiendo antecedente iua- 
crito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Clvií.—Tegudgalf 
pa, 12 de mavo de 1915

T imoteo Cnmisos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de esta Sección, hace saber: que el Licen
ciado don Ricardo Pineda, como recomendado 
de don Tiburcio Chávez, mayor de edad, solte
ro, labrador y vecino de esta ciudad, presenta 
hoy á las doce m., para su inscripción en el Re
gistro respectivo, la primera copia de la escri
tura pública otorgada ante el señor Pineda, en 
su carácter de Notario Público, del vecindario 
de Tegucigalpa, el veinticinco del mes en cur
so, en la que la señora Margarita Montoya v. 
de Chávez, mayor de edad, viuda, de oficios do
mésticos y de este vecindario, dona á su hijo 
legitimo Tiburcio Chávez las siguientes propie
dades: un terreno como de diez ó doce manza
nas de extensión, situado en el lugar denomi
nado cEl Barro,» aldea de cLa Ciénega,» de esta 
jurisdicción, propio para la agricultura, acota
do por todos sus rumbos con cercas de piedra 
y sanjo, y linda; al Norte, terreno de) Común 
de los Quebrachitos; al Sur, posesión de los 
Fonaeca; al Oriente, terreno pertenecieefte á 
los herederos de Paula Montoya de A l varen ga; 
y al Occidente, terreno de Romana Flores. El 
terreno asi descrito fué adquirido por la señora 
ÜMitoyade Chávez por compra que de él hito 
á Oasárea Sodriguez en el afio de mil ochoeien- 
toe setenta y seis, y se encuentra valorado, se
gún ella, juntamente con las cencas respectivas, 
en la suma de trescientos pesos; j  la otra es un

E! infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el s^ftor 
¡Samuel Grant, de este vecindario, presenta 
hoy, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura pública autorizada en este puer
to, el tres de este mes, por el Juez de Paz de lo 
Civil, don Ebenezer Me Bride, en su calidad de 
Notario, por ministerio de la ley, en la que 
consta que Atwood Welcome vende á Samuel 
Grant, por trescientos cincuenta pest>s, una 
casa de madera, techo de zinc, de veintidós 
pies de largo por diez y nueve de ancho, con un 
Corredor al lado Norte, con una cocinita, lin
dando; por el Norte, propiedad de los herederos 
de Tomás B. Tatúm, calle de por medio: al 
Sur, con el mar; al Este y Oeste, con propiedad 
de los herederos Tatúm. Y  no habiendo ante
cedente Inscrito, se hace saber al público para 
los efectos de) articulo 2.322 del Código Civil. 
—Roatán, .5 de mayo de 1915.

WALTEE B. Palme»

Juan E. Zelaya, Regí.strador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de las Islas de la 
Babia, hace saber; que en esta fecha el aeltor 
Wiison Boddeii, vecino de Utüa, ha presento' 
do, para su inscripción en el Registro, la pri
mera copia de una escritura pública autorindá 
el veintiocho de septiembre del año de m il»  
vecientos ce pí>r el Juez de Paz de ütUtr 
don Lázaro Urbina, en la cual consta que el to* 
ñor Darrell Thompson vende al señor W ll* »  
Bodden, mayor de edad, casado, carpintero/ 
de aquel vecindario, por la suma de ciento veto' 
ticinco pesos soles, un terreno propio para to 
agricultura, de manzana y cuarta de extenridúi 
situado en el lugar de «Western Path,* de aqu#* 
lia jurisdicción, cuyos límites son: por el Noito 
y Oriente, con propiedad del señor Rariúlt 
Thompson; por el Poniente, con propiedad! de 
Wilson Bodden; y por el Sur, con propiedad de 
los herederos de la mortual del señor WiUiaia 
Morgan. Y  no habiendo antecedente ineetjto 
con relación á esta propiedad, se hace saber at 
público para los efectos del artículo 2.323 de) 
Código Civil.—Roatán. 20 de mayo de 1915.

Juan E. Zelaya.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Liceucia- 
do don Juan J. Zepeda presenta hoy, á las nue
ve a. m., la primera copia de una escritura 
ototgada en esta ciudad, el nueve dei mes en 
curso, ante el presentante, en su calidad de 
Juez de Letras 19 de lo Criminal, por la cual 
Socorro Amador vende á Lastenía del mismo 
apellido, en ochocientos pesos, una casa de ado
bes, cubierta de tejas, de diez varas de Norte á 
Sur por veintiséis varas tres cuartas de Oriente 
á Poniente, sita en Comayagüela, compuesta de 
tres piezas y una cocina, y linda: al Norte, con 
solar de Rosaura Flores: al Sur, calle de por 
medio, con casa y solar de Francisca Jeredai al

El infrascrito. Registrador de la Pro[4edadi 
Inmueble de este departamento, hace s ii)«: 
que don Alfredo Morgan Jr., vecino de ITttto» 
ha presentado, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura pública autorluda W 
su favor por el Juez de Paz del citado ptKútoh 
en la que consta que don Darrell ThómpeoB 
vende al señor Morgan Jr. ocho mamanwy 
tres cuartas de terreno propio para la,agrtcÉl* 
tura, situado en el lugar llamado «WestenPlt 
y Esto H íli,» municipio de UtlHa, cuyos linltos 
son: por el Norte, terrenos de Joeeph fioddsn/ 
Ralph HUI; por el Sur. terrenos de Amos Hosnll 
Samuel Cooper y Wllliam Morgan; por el Oritoh 
te, terrenos del mismo Thompson y del pnwto- 
tante Morgan Jr.; y por el Poniente, temeee 
de Wilson Bodden y Gabino Rubí. Y ae Ito- 
hiendo antecedente inscrito, se hace la pMNto 
te publicación en «L a  Gaceta,» en la fon tty  
para los efectos del articulo 2.322 del OMto* 
Civil.—Roatán, 31 de mayo de 1915.

Juan El ZnAVA.
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St Infrascrito. Be^strador de la Propiedad - nez: y a! Sur, mediando calle, por la de don 
de este departamento, hace saber: que el Abo- Dionisio Cubas. Estima esta propiedad en 
gado don Julián Fiallos Díaz, como recomenda-! seiscientos pesos. Y  no habiendo antecedente 
do de*doo t f  anuel Quezada ha presentado, para ' inscrito, se hace saber al público para los efec- 
su ra stro , el testimonio de la escritura públi-' tos del artículo 2.322 del Código C iv il.—Tegu- 
ca autorizada por el seSor Fiallos Díaz en su cigalpa. .S de junio de 191,?. 
condición de Gotario Público, el treinta de T lkotbo Chieinos Z.
abril del aOo en curso, en la cual consta que ' ________________________________________________
don Trinidad Funes, mayor de edad, soltero. El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Gonzalo S. Sequeiros presenta hoy, á 
las nueve a. m.. la primera copia de una es 
critura otorgada en Comayagüela el tres del 
mes en curso, ante el señor Serjueiros, en su 

 ̂  ̂ calidad de Notario Público, por la cual María
de Sin Francisco, en Mtedeptrtamento, ¡¡orarlo Osorio vende á V ie n te  Am«Jor, 

«n e ta  de q n ln «  manzanas de eatenslón, p « o , -
más Ó menos, y linda: por el Norte, con el no ^ * x <-a « * ji c  «  , dirección del Poniente á Oriente, por veinte de

’r '  1  solar situado en la avenidaang Companj: y por el Esta y Oeste « n  6n c « , ,
déla misma Company: y una finca, también de ' _____  ̂ k  i*. ..ea» aÍ  cÍDcuenta óc iST^o, siendo sus límites:

agricultor y vecino de San Francisco, vende al 
expresado señor Quezada las siguientes propie
dades, por la suma de seis mil pesos plata: una ; 
finca de guineos en estado de cosecha, situada ; 
en la maceren derecha de i río de Cuero, juri.s- í 
dicción de la aldea de La Masica, término mu-

gulneos, en estado de cosecha, situada en el 
lugar llamado Quebrada Chiquita, jurisdicción 
de la misma aldea de La Masica, consta de 
cincuenta manzanas de extensión, poco más ó 
menos, y linda: por el Norte y Oeste, con fincas 
de la Suiza Planting Companj, Quebrada Chi
quita de por medio: por el Este, con fincas de 
la misq^a Compañía; y por el Sur, con potrero 
de Alejandro Díaz, Y  no habiendo anteceden
te inscrito de conformidad con el artículo 2.322 
del Código Civil, se manda hacer la presente 
publicación— La Ceiba, 1  ̂ de junio de 1915.

J. A. R ivas .

al Norte, solar de Antonia Sanabria, hoy de 
Desiderio Aceituno; al Sur, solar que fué de 
Pedro García, calle de por medio; al Oriente, 
solar de Felipe Valle, avenida cuarta de por 
medio; y  al Poniente, antes solar común, hoy 
de Tomás A . Lozano. Es convenido que el 
cerco ó pared divisoria será costeado por el 
comprador. Y  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2,322del Código C ivil.--Tegucigal
pa, 5 de junio de 1915.

T ihotek) Chirinos  Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
El Infrascrito, Registrador de la Propiedad ! departamento, hace saber: que don Miguel

del departamento, hace saber: que don Manuel 
Valladares Núñez presenta hoy. á las nueve a. 
B., la primera copia de una escritura otorgada 
en esta ciudad el catorce de mayo último, ante 
«1 presentante en su calidad de Juez de Paz de 
lo Criminal, por la cual Micaela Valladares 
vende á don Antonio Araujo. en cincuenta 
pesos, una porción de terreno en el punto lla
mado Cabecera de la Loma de Pablo, montaña 
de San Juan, en esta jurisdicción, en el Común 
de Plazuelas. Mide dos manzanas de extensión, 
aproximadamente, propia para el cultivo de 
mafz, y linda: al Sur y Orlente, terreno de An 
tonlo Araujo; al Sur, terreno de J uan Quilima 
<M Coello y Rosendo Ortega; y al Poniente, te
rreno de don Santos Soto. No habiendo ante 
cedenie inscrito, se hace saber al público para 
los efectos dei articulo 2.322 del Código Civil. 
—Tegucigalpa, 5 de junio de 191.5.

T imotbo Chirinos Z.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
dei departamento, hace saber: que el Licencia
do don Rafael Alduvin presenta hoy, á las 
nueve a. m., la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad el veinticuatro de mayo 
último, ante el Notario Público Licenciado don 
Dionisio Gutiérrez, por la cual Juan Jacobo 
Rosa di*na á María de los Angeles y Francisca 
Dominguez, una casa sita en esta ciudad, de 
diez y nueve raras de Este á Oeste y cinco de 
Norte á .'<ur, inclusive el corredor que da al 
Altimo rumbo, pero incluida una cocina queda 
al extremo 0 ri nte, de paredes de estacón, cu
bierta de tejas, un solar que mide diez y 
nueve varas de Este á Oeste y quince de Norte 
áSur, limitada, cas t y solar: al Oriente, por la 
eua y el so ar de María de la Luz García: al 
ftelente. por las casas de los herederos de doña 
Juana Rustülo y la de doña Trinidad V ijil, 
nkadlando calle; ai Norte, por la que fué de los 
herederos del Abogado don José María Gonzá- 
Ica, boy de dofia Concepción Silva de Andino y 
por la que hoy pertenece á los sefiores Abogado 
■don Sllverio Lninez y dofia Ooneepolón da lA I-

A. García presenta hoy, á las nueve a. m., la 
primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad, el veinticinco de mayo último, 
ante el Notario Público Licenciado don José 
María Sandoval, por la cual Francisco Ortega 
vende á Narciso Moneada, en sesenta y cinco 
pesos, una porción de terreno como de cuatro 
manzanas de superficie, más ó menos, acotada 
Con cercas de alambre y de madera muerta, 
ubicada en el punto llamado Uvillal, montaña 
de Jutiapa, de esta jurisdicción, y  linda: al 
Norte, posesión de los herederos de Inocente 
Bustillo; al Sur, posesión de Narciso Moneada; 
al Oriente, posesión de los sefiores José Manuel 
y José Antonio Figueroa; y al Poniente, pose
sión de Natividad Hernández: que las cercas 
que quedan al Poniente, Norte y Sur son de los 
colindantes y la que está al Orlente es de ex 
elusiva propiedad del otorgante. Y  no habien
do antt cedente inseríto, se hace saber al público 
para los efectos del articulo 2.322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa, 7 de junio de 1915.

T imoteo Chirinos Z

£1 infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don José 
Santos Zelaya presenta hoy, á las nueve a. m.. 
para su Inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada en el pueblo de La Venta, 
ei siete del mes en curso, ante el Juez de Paz 
J. Enrique Sierra, por la cual Olayo Mejía ven
de, con poder de Encarnación Navas, en cien 
pesos, ios siguientes bienes: una casa de seis 
varas de largo por cuatro de ancho, construida 
sobre paredes de estacón, cubierta de teja, y 
limitada: al Norte, trabajos de Cecilio Canales, 
camino de por medio; al Sur, trabajos de su 
poderdante; al Oriente, con trabajo de Ignacio 
Navas; y al Occidente, con trabajos de Cecilio 
Canales. Una orilla de terreno como de cuatro 
manzanas de extensión, acotada una parte de 
piedra y le demás abierto, es propio para la 
agricultura, y linda: al Norte, trabajos de Reo- 
venuto Funes: al Sur, con trabajos de Ignacio 
Navas; al Orlente, trabajos del mismo señor 
Navas; y al Occidente, con trabajos de Cecilio 
Canales. Y  otra orilla de terreno que mide, 
aproximadamente, dos manzanas de extensiós, 
sin cerco, propio para la agricultura como una 
manzana y lo demás para zacatera, y linda; al 
Norte, con casa de su poderdante; al Sur, con 
trabajos de Jacinto Cabrera; al Oriente; c<«i 
casa de Dolores Baca y propiedad de Marcelino 
Sierra; y al Occidente, con casas de Andrés y 
Francisca Sierra y propiedades agrícolas de 
Santiago del mismo apellido; cuyas propieda
des están ubicadas en el lugar llamado El Lobo, 
valle de Opumuca, de la jurisdicción de La 
Venta, en el título de Castros y Mejías. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público para los electosdel articulo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 17 de junio de 1915. 
17 T imoteo Chirinos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber: que 
don Jaime Gálvez presentó á este Registro, el 
veintinueve de abril de mil novecientos trece, 
á las nueve de la mañana, la primera copia de 
una escritura pública otorgada en esta clud <d. 
el veintidós de abril citado, por el Juez de Paz 
de lo Criminal don Manuel Rovelo h., por la 
cual el señor Trinidad Domínguez vende al se
ñor Máximo Figueroa, en diez y ocho pesos, un 
solar situado en el barrio de t..a Plazuela, de 
de esta ciudad, de once varas de largo por diez 
de ancho, limitado así: por el Norte, con solar 
de M guel Alvarez; por el Sur. con solar de .Ma
nuela Maradisga. camino de por medio; por el 
Oriente, con cesa de Tomasa Hernández; y por 
el Poniente, con casa de Juan Miguel Zapata 
y  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber para los efectos del articulo 2.322 del Có-: 
digo Civil.—Tegucigalpa, 16 de junio de 1915, 

T u on o  CHiEnroe X.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que se ha presen
tado á su Despachoel Dr. B. D. Guilbert con 
la solicitud que dice:—cS. P. E— Yo, B. D. 
Guilbert, mayor de edad, casado, residente en 
esta ciudad, ante Vos, con todo respeto, vengo 
á pedir, á nombre de M. Hartley Dodge, el re
gistro y depósito de su marca dr fábrica, y  á 
ese fin presento los documentos siguientes: el 
poder que me acredita para representar al se 
ñor M. Hartley Dodge, 3 muestras de la marca 
de fábrica, el certificado del registro de la mar
ca de fábrica en la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos, la contrata para la venta de 
los productos en el país. M. Hartley Dodge, 
mi representado, reside en Fassaic, Estado de 
New Jers'y, con oficina en la calle Broadway 
número 299-301, donde trafica bajo el nombre 
de Remington Arms Union Metal lie La 
marca de fábrica fué registrada á su favor en 
la Oficina de Patentes de los Estados Unidos, 
con fecha 18 de febrero de 1913, bajo el número 
90.;^. La narra de fábrica consiste en un 
disco con fondo rojo, con las palabr.*s Reming
ton, U. M C., para uso en rifles militares y de- 
port, escopetas y pistolas, cartuchos metálicog, 
casquillos para escopetas, de m etil y de pa
pel, casquillos vacíos de metal y papel fulmi
nantes, tacos, palas, explosivos, armas de fue
go. La marca de fábrica es íi;ada á la merea- 
dería por impreso sobre las >*ajas que la contie
nen ó por etiquetas puestas en los paquetes que 
contien^-n las mercaderías; mi repre eutido 
haceconstarque reserva susdtírec‘hos, y  ̂ eviem 
los trámites de ley, os pido lo declaréis a-f.— 
Teguclgalpa, 26 de junió de 1915. -B. D. GuU- 
( « r t . »  Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines legales.—Tegucigalpa, fifi 
de julio de 1915.
lS-4 M u t u x lS. L ó n m .
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m REPUBLICA D E  HONDURAS

J. Edgardo Valenzuela. Registrador de la Pro
piedad Raiz de) departamento de Cortés, hace 
saber: que el Licenciado don Gumersindo T- 
Rivera, de este recindario, me presenta el día 
de hop, á las dos de la tarde, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura pública auto
rizada ante sus oficios notariales, en la aldea de 
Ghamelecdn, de este municipio, el once del mes 
en curso, en la cual consta que Eugenio Pineda, 
major de edad, casado, dependiente de comer
cio y de este vecindario, vende á don Jerónimo 
Carranza, también mayor de edad, casado, tele
grafista y de este vecindario, por la suma de 
doscientos 'pesos plata, la siguiente propiedad: 
una casa de paredes de madera y parte de baiia- 
reque, piso de tierra, techo de zinc, situada en 
el centro del pueblo de San Francisco de Yojoa, 
de este departamento: la cual casa mide ocho 
varas de largo por cinco de ancho, teniendo un 
caedizo hacia el Oriente, de cinco varas de largo 
por tres de ancho, también de zinc. Dicha casa 
y anexidades está ubicada en un solar que mide 
veinticinco varas en cuadro, y que está limitado; 
al Norte, con solares baldíos del pueblo mencio
nado; al Sur, con casa y solar de Félix Ríos; al 
Oriente, con casa de Manuel Fernández, calle 
de por medio; y al Oeste, con casa y solar de 
Eugenio Paz, calle de por medio. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co para los fines que determina el artículo 2.322 
del Código Civil.—San Pedro Sula, 21 de julio 
de 1915.

J. E d q a i i d o  V a l e s z v k z a .

J. Edgardo Valenzuela, Registrador de la Pro
piedad Raíz de este departamento, hace saber: 
que el Licenciado don Gumersindo T , Rivera, 
de este vecindario, me presenta el día de hoy, á 
las dos y media de la tarde, para su inscripción, 
Ja primera copia de una escritura pública auto
rizada ante sus oficios notariales, en esta ciudad, 
-el catorce de junio recién pasado, en la cual 
consta que los señores Eligía Machado y Euse- 
bio y Luis Medina, todos majíores de edad, sol
teros, agricultores y de este vecindario, venden 
ádoña Ester M. de Mazier, por medio de su 
apoderado y administrador, don Carlos L. Ma- 
zier, un lote de terreno situado en el lugar de 
«E l Guanal,> eo ejidos de este municipio, que 
consta de treinta y una y media manzanas su
perficiales, y está limitado: al Norte, con pro
piedades de Nicolás Cortés y de don Carlos Ma- 
zier; al Sur, con terreno baldío; al Este, con 
propiedades del mismo señor Mazier: y al Oeste, 
con propiedades de unos .señores Bathman y 
Traus; y la cual venta efectúan aquéllos por el 
precio de quinientos pesos plata. Y  careciendo 
tal inmueble de antecedente inscrito, se liace 
saber al público para los fines que determina e! 
articulo 2.322 del Código Civil— San Pedro Su
la, veintiuno de julio de mil novecientos quince.

J. EdGAKUO VALBMZU8LA.

POSF^ION D E H E RE N C IA  TESTAD A

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de lo C ivil del departamento, hace constar: 
que en sentencia de ocho de junio último, se 
concede á Isabel v. de Reyes la posesión efec
tiva de la herencia testada de su difunto espo
so José Manuel Sejes, con beneficio de inven
tario— Tegucigalpa, 30 de julio de 1915.
31-15 V icente Palm a, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sar 
ber: que en la solicitud presentada por don Me
dardo Zúniga V., contraída á pedir se declare 
yacente la herencia que á su fallecimiento dejó 
el Ingeniero don Rosendo Contreras V., ha re
caído el auto que dice:-—«Juzgado de Letras de 
lo Civil— Tegucigalpa, treinta de julio de mil 
novecientos quince— Declárase yacente la he
rencia del difunto Ingeniero don Rosendo Con 
treras V.; insértese esta declaración en «La  Ga
ceta» y en uno de los periódicos de la localidad 
y en carteles que se fijarán en tres de los luga
res más frecuentados de esta ciudad; y con au
diencia del Fiscal, procédase al nombramiento 
del curador de la herencia yacente. Artículos 
1.187 del Código Civil y 997 del de Procedimien
tos— Notifíquese.—Timoteo Chirinos Z— V i 
cente Palma, S >—Tegucigalpa. 4 de agostode 
1915.
7-22 ViCKKTE Palma, Srio.

propio para la agricultura, teniendo por Ifinte» 
los siguientes: al Norte, montaña oadonal; ai 
Sur, cayo Boca T ie ja  y río Sico: al Bste, tí rh 
Sico: y al Oeste, terreno denunciado por José 
Agatón Ramos. Lo que se pone en conoeinak»- 
todel público para Jos efectos legales.—Traji
no, 30 de julio de 191.5.
30-3 R. Baeahona MjffU.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber; que don 
José Antonio ualiardo, de este vecindario, á 
las dos de la tarde del dia de hov, presenta, para 
su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
la primera copia de una escritura otorgada ante 
el Juez de Faz de Langue, el veintiuno de julio 
ditimo, por el seSor Vicente Izaguirre, de aquel 
vecindario, en la cual declara que vende al señor 
Gallardo una cSsa de su propiedad, situada en 
dicho pueblo, paredes de adobe y cubierta con 
teja, Undante: al Norte, con casa de don Desi
derio Santos, mediando calle: al Sur, con el 
Mercado Público; al Oriente, con casa de los 
herederos del difunto Dionisio Ochoa; y al Po
niente. con casas de Urbano Meléndez y Andrés; 
Hernández. La venta se verificó por la suma de 
treaetentoa pesos plata. T  no habiendo sido 
inaeriu «ata propiedad, se avisa al público para 
loa efectoa leEa)««— Nacaone, 10 de agosto de

Enhiq ue  Fucóm.

El Infrascrito, Secretario del J uzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que por resolución de seis del mes en curso 
se ha declarado yacente la herencia intestada 
de Jorge Hazouri— Tegucigalpa, 10 de agosto 
de 1915.
10-25 Ciríaco A m a t a  M.. S. T.

El infrascrito, Secretario del .Tuzgado de Le
tras del departamento de Colón, hace saber: que 
en fallo fecha catorce del mes eo curso se ha 
concedido á los menores Miguel y Daniel Ocam
po la posesión efectiva de la herencia intestada 
de su padre natural Rodrigo Espinosa. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los fi
nes de ley.—Trujillo, 1.5 de junio de 1915.
14-29 José Santos V.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber; 
que con fecha trece del corriente mes se pre
sentó en esta oficina el seBor Margarito Güity, 
Sindico de la Municipalidad del pueblo de San
ta Rosa de Aguán, y en representación de la 
misma, pidiendo se le conceda, para ejidos de 
aquel municipio, una porción de terreno nacio
nal, de una legua en cuadro y en circuito de la 
población cabecera. Dicho terreno tiene por 
linderos los siguientes: al Norte, playas del 
Mar Caribe; al Sur y Oeste, montañas naoionar 
les Incultas; y  al Este, el Río de Chapagua. Lo 
que se pone en conocimiento del público para
los efectos de ley__TrujUlo, 29 de julio de 1915.
39-31 R. BARAnoNA MbjI a.

£1 infrascrito, Administrador de BeoUsj 
Aduana del departamento de Colón, hace sa
ber; que el día treinta y uno de agosto del aS» 
próximo pasado presentó á esta oficina el se
ñor Elmer H. Johnson la solicitud del dominio, 
útil de un terreno nacional existente en el dis
trito de la Mosqultía, de una extensión de no
venta y nueve hectáreas, oon los linderos si
guientes: al Norte, el mar; al Sur y Oeste, t^ 
rreno nacional; y al Este, la barra de Cantas- 
ca. El terreno antes dicho es propio para la 
agricultura, A l denuncio hecho por ei señoí 
H. Johnson se Je ha dado el curso respectív», 
dejando de hacerse la publicación del caso, por 
lo que se hace ahora. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley__
Trujlllo, .30 de julio de 1915.
30-3 R. Barahona Mejía.

El infrascrito, Administrador de Rqptu de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
cha se han presentado á su oficina los seCons 
Miguel Flores, vecino de Comayagüela, y Gre
gorio Salgado y José María Coello, recíaosde 
Cedros, denunciando un terreno nacional, sito 
en jurisdicción de esta última ciudad, queoona- 
ta de cien hectáreas de extensión, propio paia 
la agricultura y para la crianza de ganado, y «a 
conocido con el nombre de «Giniapa.» Los lí
mites del expresado terreno son; al Norte, tie
rras de «E l Tamarindo;» al Sur, terrenos d« 
«Guadalquivir,» pertenecientes á doña Anitade 
Viilafranca, río de por medio; al Oriente, terre
nos de la sucesión de don León Lazo; y al Ootí- 
dente, terreno de la sucesión de don Rafael Sai- 
va. Lo que se pone en conocimiento del públi» 
para los efectos de ley— Tegucigalpa, fi de agos
to de 1915.
30-7 Lihs Eltib .

El Infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber; 
que con fecha veintinueve del mes presente se 
ha presentado en esta oficina el señor Alfonso 
Dillet, por si y como apoderado especial del 
Abogado don José Antonio Rivas, solicitando, 
es su nombre y en el del señor Rivas, la adqui
sición en propiedad de un terreno nacional bal
dío, existente en el lugar denominado «Boca 
V ieja,» término municipal de Iriona. de una 
superficie de eets mil hectáreas, poco más ó 

títuado entre los ríos Paulaya y Sico,

El infrascrito, Administrador de Rentas Ótí 
departamento, hace saber: que el 16 de jlilis 
próximo pasado se presentaron á oficina loa 
señores Bernardo Vásquez Fonseca y Domiofp 
Vásquez, vecinos de Maraita. denunciando w  
terreno nacional sito en jurisdicción de SiB 
Antonio de Oriente, que consta, más ó 
de dos caballerías modernas y que es conocido 
con el nombre de «Talanqueras» ó tTalangOfr 
ras:» que habieudo habido error al puotaaliaar 
ios linderos del expresado terreno en el eserlte 
de denuncio, á solicitud de los mismos se haot 
constar la rectificactón, como sigue; tiene coma 
límites: al Nor-te, Este y Oeste, terrenos oontí* 
derados como ejidos de San Antoniode Orlente; 
y al Sur, propiedades del señor don Alecto Fof- 
tin. Lo que se pone en eonfxümiento del p4- 
blico para los efectos de ley.- Tegucigalpa, •d« 
agosto de 1915.
30-10 Luis Elvie-

El suscrito, Administrador de Rentas de est* 
departamento, hace saher: que en la andieooM 
del día viernes quince de octubre próximo, á 1m 
nueve de la mañana, se venderá al mejor postor 
el terreno llamado «La  Esperanza,» denuDetefio 
y medido á solicitud de Miguel BaldenaaKf- 
Este terreno ea propio para agricultura y gaoi- 
derla y consta de 300 hectáreas de 2* clase y Mi 
hectáreas, 35 áreas y 16 miliáreas de 4* tíass; 
valen las primeras i  1.350.00 y las segonilE 
$ 975.75. siendo el valor total de este termao^t 
$ 2.325.7.5. Se avisa al público eo demanda 4» 
postores —Santa Bárbara, 12 de agosto de IttI.

J. M. T obías Roía.

Tlp. Nacional.—A  venida Cervantes.—
1
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